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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAl,;

REALES ORDENES

~.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (<J. D. g.) ha
tenido 'a ibien nOroMar ayudante de
campo del General de la 16.· división,
oon Juan Moscoso MOSlCoso, al tenien
te coronel d'el regimiento de Infante
ría Ot'Um'ba nlÍm. 49. don José Or
tega Armas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. IIJ1IUMOS afios.
Madrid 14 de abril de 1931.

BuuGon

Sef'ior Capitán general! de la octava
región.

Sef'iores Capitáll general de la terce
n región e Intervéntor general del
Ejército.---- _- _------...........
AL SERVII'OIO DlEL PROTlEC

ro·RlAIOO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t~n.ido a bien di8(pOJ1et que lo. ofi
Ciales odie I41f~terl& comprendidos en
J.. siluien:te re1ac.lón, que prlDiCipla COlll
D. OKlW' S'enz de Santamaria ., Ma·
rr~~ y termin'a con ~on Juan Cuu·
Vtel&lIl&. pasen .. la situación de "al
~rvlclo ~el Protectora.do". por hlliber
SIdo deltln'ados, según real orden de
la. Pres'¡de~ia del Con,scja de Mi
~ttrOl (:Dilrección, ~nera.l' de Ma
rruecos y Colonias) fecha prmuero del
mea act.ua:l, .a las uni<l&ldes ~lifianas
qUe se 1'I1diocan. '

'D~ real o~d~n 10 digo lJ¡ V. E. pa.
ra su conOCimiento JI demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 14 de a.bril de 1931.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
IMilitares de Marr·uecos.

Sel'iores Capitanes generales de la sex
ta y séptima regiones, DirectOl' ge
neral de MarruCJCos y Colonias e
,Interventor 'feneral d'el Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Tenientes

D. Oscar Sáenzde Santamarla y
Marrón, die1 regimiento Cantllibria, 39,
a las lmervenciones y Fuerzas JaJí
fianas de la región de Gomara-Xauen.

D. Manuel Ruiz González, del re
gimiento Me'li1la, 59, a las Interven
ciones y Fuerzas Ja'lifianas de la re
gión oriental (Meli11a).

D. Alejandro Alvarez Puente, del
Gru.po de Fuerzas Regulares Indlge
n'8S de Larac'he, 4. a I~s lntet"Vencio
De. y Fuerzas Jalifianas de la regi6n
de ·Yetbala occidenta.l .(Lanche).

ID. Alberto Mar1tín Perogorrfa, del
batallón Cazadores Chiclana, J7, a la's
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la reg.ión de Gomara-Xauen.

iD. Juan Casas Viciana,' del Grupo
de Fuerzas Regulares In<ligenas de
AMiucemas, S, a las Intervenciones y
Fuerzas. Jalitianasc\1e la región del Rif.

!Madrid 14 de abrIl de J93J.-Be
ren'guer.

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr. : Por reunir las condi·
ciones reglamentarias, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien dec1&rar apto para
el asce·nso a coronel y conceder este
empleo al teniente corone'l de la es
cala. de reserva de InfaMerfa D. José
Fanfla Gonz'ález, q,ue tiene va-eante
reservada para ello, debielÍdo asipár
sele en su nuevo empleo la &nItisiie.
d~d dI? 8 de marzo úldmo y qued'ar
disponible en 181 octaNa región, d'on'de
hoy se iflCU..tra. ,

De real orden I~ digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 14 de abril de 1931.

BUPClOD

SeliorCapitán general de la octava
región.

Sefior Interventor general dlel Ejér-
cito. •

DESTINOS
~!-\~t.:'{.

EJllCmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real onlen circular
de 20 de febrero últÍ1lKl (D. O. núme
ro 42) para proveer el cargo de au
xiliar de Somatenes de esta región, con
residencia en Taranc6n (CuelllC&), el
,Rley (q. D. g.) se ha servido designar
¡para OCUlparlo al C841itán de Infanteria
(escala reserva) D. Francisco Regúlez
Regúlez, con destino actualmente en la'
zona de reclutamiento y reserva de Viz-
caya núm. 32. -

De real onlen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. rntlIChos afios. Madrid
J4 de abril de 1931.

BUDO_

Sellar Capitán general de la ¡primera
nwión.

Seriores 'Caipitán general de la sexta
reeión e Interventor ~ral del Ej&-·
cito. •

OilDJEN DE SAN HERMENE·
GILDO

CiI'cular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dio, ¡ilude). de acuerdo con
lo J,U-elSto por 'la Alaambl~a de ~a
Re y Mi4itar Ordien de San Her
meJl~gi.lido, le ha servido con~.

loe j-efes y opeiale.t del~ de
In.fantería .compnrndid'oe en .1a Do
~ rela.ción,. f.a peu~6n de'Jas
c02J.CHcoracionee que .. 'la m~afae
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tada Orden, con
de ellero die 1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ca su conocimiento y demás efectOS'.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de '193'1.

Señor .Presidente d:el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores C3lPitán general de la )ctil
va región e InteI'Ventor general del
Ejército..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.},
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hoermenegildo, se ha
servido ·conced'er al capitán de In
fantería (E. R.), con destino en el
regimiento Sevilla núm. 33, D; Gc
rardo Valls Martínez, la placa de :a
citada Orden, con antigüedad de ]0

de noviembre de 1930.
De real orden lo digo a V. E. pa

ca su cOllocimient.o y demú efectoo.
Dios guude a V. E. muchos años.
Madrid 13 de .ü de 119311.

BltUNGOU

Señor Presidente d'el Consejo Suprp.
mo del Ej~rcito y Marina.

Señores Capitán general de la ter·
cera región e Interventor genf'ral
del Ej6rcitl).

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l,
de acuer,do con Jo propuesto por la
Asamblea de la Rea.l y Militar 01
den de Sá'n. Hlermenegildo, se ha
servido conceder al capitán de llJ
fantena CE. R.), retl'ado en Vito
ria, D. Mi,guel García Cueeta., la
pensi6n de cruz de la citada Ord~n,

con antigüedad de 17 de octubre de
1933. de.6iendio percibirla a partir clt
primero de febrero de 1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ora su conocimient.o y diemú efect06.
Dioe guarde a V. E. muchos adol.
Madrid 13 de a¡bJ:il de 1193'1.

BuuGOU

Sedar Presilen.te del Consejo ~upr~
mo del Ej~rdto y Marina.

Seiiores Capitán general de 'la !e'c:-a
regi6n e Interventor ¡-eneral del
Ej~r<:ito. ,

-

t~ de abril de 1931

CapitaDea tE. R.)

D. Emilio Beneyto Pérez, pensi6n
de cruz, con antigüedad de 28 ui
ciembre 1930, y pensión anual de 600
pesetas a partir de I enero 1931. Cur
56 la documentación la zona de Ali
cante, 15.

D. Manuel Ortega Soto, pensi6n
de cruz, con antigüedad de 15 enero
1930, y peJ16i6n anual de 600 pese
tas a partir de I febrero 1931. Cur
só la 'documentación las Tropas Ja
lifianas.

Madrid 13 de abriJ de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.i,
de acuerdo por lo propue6to por la
Asamblea de la Real y Militar 01
den de San Htennenegildo se ha
servido conceder al comandante de
lnfanter~, qln 4estino en el regi
miento IsabelJ. la Católica núm. ;4,
don Fec:f1erico Barbeyto Suárez, la
pensi6n de cruz de la citada Orden,
con antigüedad de 4 de febrero de
1931.

De real orden lo digo a V. E. pa
ca su conocimientlo y diemú efectot.
DiOoS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 de -abril de 11931.

BltUNGOU

Señor Predlente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. •

Señores. Capitán general de la octa
va re~i6n e Interventor ¡-en'eral del
EjérCito.

Excmo. Sr.: EI1 Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuetrto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Htermenegildo se ha
servido conceder al comandante de
Infantería, en eituaci6n de supe~nu
merario sin sueldo en esta regi6n,
qOl'! Luis d'e Oteyza Torn06, la ('fUZ

die la citada Orden, con antigüed.,d
de 12 de noviembre de 1939.

De real orden lo digo a V. E. pa
n su conocimientll) y cliemú efectoS'.
DiOoS guarde a V" E. muohOl afios.
Madrid 13 de ..iI1 de 1193'1 •

BKUKO"q

Sedar Presidente .'el Consejo Suprll
'mo del Ejército y Marina.

Sedares C8ipit4n general de la prime.
ra re$'iocSn e Interventor genera'l del1
Ej~r<:lto. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. R.),

de acuerdo con !o propueato por la
- Asamblea de la Real y MiHtar Oro

den de San Hte1'menetgildo, .e ha
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), eervido conceder -.1 alfarel, se,uDdn

de acuerdo COa lo propuesto por la IpatrcSn de la Compat'Ua de Mar de ,
ASlI4Dblea de la aea.! y Militar O,. MeliUa, D. Angel Morb A1ca14\ la
den de San. Hcmnenegildo le ha, pensicSn sle crul die la citada. Oraen,
servido c'onceder al comandante de con antigiledad de 26 de abril de
Infantería., con destino en eil regj,. 1930. . '
miento del! Prfllcfpe n'lfm. 3. D. Cal'. De real orden 10 dIgO aY. E. pa~,
los Brasa Sbchel, la placa de la el- I'a su conocimient.o y diemú efectClt'.

Comandantee (A.)

HELACION QUE SE CITA

Teniente coronel (E. R.)

106

expresan con la antigüedad que res
pectivamente se les señala.

De real orden lo digo a V. E. u
fa su conocimienlJoo y dlemás efect06.
Di06 !!,uarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 dea.bril de '1931.

Señor...

. D. Faustino Fernández L6pez, pen
sión de pqaca, con antigüedad de 2
de diciembre de 1930, y pensi6n anual
de 1.200 pe6etas, a partir de I ene
ro 1931. Curs6 la documentación la
zona de Orense, 44.

D. Manuel Ramírez González, pen
sil5n de placa, con la antigüedad de
~ enero 1931, y pensión anual de
1.200 pesetas a partir de I febre-¡o
1931. Curs6 la documentación la cil
cunscri,pci6n de Meailla.

D. Julio PastOt Muñoz, pensi6n
de placa, con la antigüedad die 6
enero 1931, y pensión anual de 1.200
pesetas a partir die I febrero 19,31.
Curs6 la documentación el regimien
to Melilla, 59.

D. Enrique ~~ta Gil, pensión <le
cruz, con la antigüedad de 26 octu
bre 1930, y pensicSn anual de 600
pesetas a partir de I noviembre 1930.
Cursó la documentación la C3IPita:lía
general de la séptima regi6n.

D. Rafael Vi,toria Berasategui, peno
,si6n de cruz,' con antigüedad de 24
n'oviembre 19301 y pensi6n anual de
600 a partir de' I diciembre 1930.
Curs6 la documentaci6n la Capita
nía general de la cuarta re~i6n.

D. José A.lol1$o de la Rlva. pen
si6n de cruz, con ant~üedadl de 6
diciembre 1930, y pel1$i6n anual de
600 pesetas a ~arti.r djl I enero 1931.
Cur66 la documentaclfjn el regimien-
to Toledo, 35. .

D. Rafael Sánchez Paredes, pen
si6n de cruz, con a.n.tigüedad de J
febrero 1931, y pensi6n anual die 600
pesetas a parti.r de 1 febrero 193 l.
Curs6 la documentaci6n la :llana -:le
'{alladolid, 36.

D. Luis Arrilzabalaga Gallego, peno
• i6n de cruz, con antigüedad de 6
febrero 1931, }' pensi6n anual de 600
pesetas a ¡partir de J marzo 1931. Cur
.6 la documentaci6n la zona de 23
ragoza, 23.

D. Fermín CelU'ollaza Medlrano,
penei6n de cruz, con antigüedad de
9 febrero 1931, Y peJ1siocSn anual de
600 pelletas a partir de 1 mano 1931.
CursiS la documentaci6n la lona de
Santander, 34.

:.~.'fenI8llte (B. R.)
" }; {,"

O,',,:~itCI) Ayl1llO Romero, peno
siO.·'-" \bruz, con an-tl'güedad de 28
fe~"\1931, 'Y pensi6n anual die 600
pe'élat a partir de I marzo 1931. Curo
&6 1a' documentaciiSn, el regimiento
Castilla, 16.
.. , .; .. _.~ ~ _.,~ ......-
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AJU.STADORES CARPINT.EROS

CON'CURSOS HIPICOS

Circular. iExcmo. Sr.: En vista del
es.crito dirigido a este Ministe!'io por
el Fresidellte del Comité central de
las SDciedades Hípicas Españolas, en
solicitud de que se autorice la con
currencia de jefes y oficiales del Ejér
cito al concurso h¡pico que ha de ce
iebrarse en Valencia en: los días- com
prendi,J1os entre el 7 y el l5 de ma~'o

próximo. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a lo solidtado y con
ceder la cantidad de 1.500 peS'etas, oon
cargo al capitulo sexto, articulo se
gundo de la sece:i6n tercera d~ vi
gente presupuesto, ello concepto de p~

mios para el expresado concurso, que
será de carúter "general", sujetán
dose para su celebTui6n, conoorrelJ'
cia (~ jefes y oficiales y dem's ex
tremos a lo determinado en el regla
mento aprobado por real orden cir
cular de 11 de mano de 1929
(c. L. núm. (}6), siendo designado con
arl"l'!do al artículo :lO del -mlismo eJ
cOfonel del regimiento Cazadores de
Vi noria Ell~enia, 22.· de Caballería,
f.on Julio RodríKuez Solano e Isem.
para desempeñar el cargo de Conlisa
rio. Es as.imismo la voluntad de Su
Majestad que el Capitán general de
la primera región. comunique esta
cO\lcesión al recurrente y que el In
tendeonte general militar disponga se
expida el correspondiente Ií'bramicnto
dc la cantidad que para premil!ls se
concede a favor del alca!d'C presidente
dt;1 excclentísimo Ayuntami~nto de
Valencia. el que para hacerlo efectivo
deberá !>resenta¡ el programa eJ1¡ que
fi,gure la pr#ll~ba .. Nacional" y llenar
I~'s drmás formalmades reglamenta
rIas.

De real o~de:n lo digo a V. E. pa
ra. su con~/lIlllen.to y d'emlás efectos.
Dios .guar..e a V. E. muchos aftoso
Madrid 14 de abril d'C 1931.

CWCf41cw. Excmo. Sr,: Para proveer
una vacante de subalterno de Caballe
da (E. Ro) existente en el Estab1eeimie~- S.
to de Crla Caballar del Protectorado euor...
le Marruecos, con arreglo a lo dispuel- - _
to en la real orden circular de 18 de
~eptiembre último (D. O, núm. 212.) y
a. lo ,preceptuado en el real decreto de
16 de marzo de 19:11 (D. O. núm. 61) y
reglamento aprobado por real orden cir
cular de 24 de enero de 19:17 (D. O. nú- ' Circulu. Excmo. Sr.: Para for
meo 21), el, Riey (q. D. g.) se ha ser- mar una escalla de aepiraUteiI a ocu
vido di~er se celebre el correl!lPOn- par plan' de ajustador carpintero ca
idiente concurso. Los de dicha c1ue. Ar- rrewo, confo~. a lo que cletermiu

, r"~~
.:,~~~:.

'-_111 ••Cllanii-t. U"'crilll..1ii7' I

:a.,ó, .. ~" itC:é'_:.
CONCUR.SOS

•••

B':UNGUB8

Señor...

Seiior Capitán general de Baleares.

::)eüor Interventor general del Ejército.

Cirr lila r, Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de subalterno de Caballe
ría (E. R.) existente en el Depósito de
sementales de la tercera zona pecuaria
(Sección de Baleares), con arreglo a
10 dispuesto en la real OTden circ:ular
<le 18 de septiembre último (D. O. nú
mero 212) y a 10 precoptualdo en el
real decreto de 16 de marzo de 1921
(D. O, núm. 6r) y reglamento aprobado
par real orden circular de 24 de enero
de 11)27 (D. O. nÍlm. 21), el Rey, (que
Dios guarde) se ha servido dispot}er se
celebre el correspondiente concurso. Los
de dicha clase, Arma y escala que tle
seen tomarIYarte en él promoverán sus
instancias para que se encuentren en di
~ha unidad dentro del plazo de veinte
:lías, contados a partir de la publicación
JI.' esta real orden y con arreglo a la de
.31 de abril Ítltim<> (D. O. núm. 90), con·
signando los que se hallen sirviendo en
Afríea si han cumplido el tiempo de
ol>ligatoria permanencia en aquel terri·
torio.

De real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
r4 de abril de 1931.

el comandante óe Infanteria D. Jos~ &-\ ma y escaJe que deIeen tomaT parte en
quero Gónrez, de reerJl1)tazo por en-' él tl"om~r'án sus instancias para que
fermo en esa región, que V. E. remí- ¡ se encuentren en dicha I11\Ídad dentre
tió a este Ministerio en ~o del mes ac- , del pIazo de ~inte días, contados a par
tual, y COII1Probándose por dicho aocu- ~ tir de la publicación de esta real orden
mento que el interesado ~ halla en' y con a,reglo a la de 2r de abril úl
condiciones de prestar servicio, el Rey timo (D. O. núm. 90).
(que Dios guaroe) ha tenido a bien re- De real orden lo >digo a V. E. para
so¡"rer vuelva a activo, quedando en si- su conocimiento y demás efectos. Dies
tuación de disponible forzoso en la mis- guaroe a V. E. muchos afios. Madrid
ma hasta que le corresrponda ser colo- 14 de abril de \931.
cado, según preceptúa el real decreto de
Z4 de febrero de 1930 (C. L. nÚln. 55). BUUGCO

De real orden lo digo a V. E. para'
su conocimiento y demás efectos. Dios Señor•••
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1931.

Señor Capitán general de la séptima re
ii~.

Seflores Pruidente' del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) "ie
ha servido d~ner el pau a situa
ción de ¡esoerva, por haber cumplido
la «load re¡-Jamentari81 el día IJ iiel
mes actual, del caa>itán de Infa!1teda
lE. R.t, con de&tino en la zona de re
c1utamiento y reaerva de Zaragoza
nÚlll. :13, D. León Rodria'o del Rey,
abonWdoeele el haber m.eJUlu.t d3
56:1,50 pesetas, que le ha .ido H4a
lado por el CollMli.o SUp¡'fJDo. del
Ej6rcito y Marina, a partir de ~1.IIle
fa de m~o pr6X1mO, ¡por b. ciltada
unidad de reIefW¡, ala que Q!1eCla
alf«to.

De real orden lo digo a V. E. r a
t'a su conoci.mientlc> y demú efect~.
Die. ruara. a V. E. muchos años.
Madrid 13 de dril de ,1031. ,

Bnaaua

SefiOl' C89it'n aucal CM la quiuta
r.,i6D.

S&fioret Presidente del CouMio Su
premo del Ej~rcito y Marina e In
terventor g-enera.l del Ei4rcUo.

VUELTAS AL SERVICIO

RESEllVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situación
de reserva, por: haber cumplido la edad
reglamentaria en el día de la fecha, del
coronel de Infantería, con ootino en la
zona de reclutamiento y re¡;erva de Va
lladoli<l núm. 36, D. Federico Esparza
Torres abonándosele el haber mensual
de WS' peseta~, que le ha "Sido 'e~~la.~o
por el Consejo Supremo del EjerCIto
y Marina, a partir de primero de ma
yo próximo por la citada unidad de re
~rva a la que queda. afecto.

De' real orden lo digo a V. E. para
su couocimiento y <lemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madri<l
15 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido por

Señor Pre61ie,p.te del ConSejo SUDre
mo del Ejército y Marina.

Señores Jefe Superi~ de las Fuer
zas Mi1itares de' Marruecas e In
terventor general del Ejército.

Di06 guarde a V. E. m'OChos &606.
Madrid 13 de akil de ilO"~

BIJl&NGOU
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Señor Pre~idente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la 6ext..
región e Interventor gene.ra1 del
Ejército.

OF),;. i\,,- .}s-...._-. ~ ... .... 100 ...

SUPERNUMERARIQS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por el capitán de Ingenieros don
Cipriano Rodríguez Díaz, disponible
forzoso en esta región, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el pase a la situación \:le supernu
JDeI,ario sin sueldo, con residencia en
esta citada región, con arreglo a lo dis
puesto en los reales decretos de 30 de
agosto 'de 1925 (c. L. núm. a¡5) y ~
de febrero de 1930 (C. L. nÚln. SS),
quedando adscrito a esa Capitanía gene·
ralo

De real orden 10 di&"o a V. E. ¡¡ara
su conocimiento y demás efectoa. DiOl
guarde a V. E. muchos aftOI. Mad1'icl
14 de abril de 193J.

.fa su conocimientlo y demás efectos
Di06 guarde a V. E. muchos afios:
Madrid 13 de abril de .1951.

8uuGuu

BUENGUU

DISPONIBLES

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el coronel de
Artillería don Lorenzo de la Madrid
Sierra, del regimiento a caJballo, que
de disponible forz(lso en esta región.

De real orden/lo digo a V. E, pa·
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de a.bril die 1931.

Sefíor...

)a real ord.en circular de 1.0 del ac_ l mento, bien entendido que no "do
tual (D. O. nú.m. 76), el Rey (que' admitidas las que tengan entrada· de6
Dio5 guarde) ha tenido a bien dios- I pué6 del plazo señalado, y loe que
poner: sirven en Africa harán cooatae CO:l

L° L06 cab06 y obreros filiados toda ólaridatl que tienen cump~;do el
que deseen sufrir examen de aptitud, plazo de mínima permanencla en
10 solicitadn por ;nstancia dirigida aquel territorio. . .'
a1 General J efe de la Sección de AT- De real orden 10 dIgo a V. L. pa
tillería de este :'IIinisterio en el tér- ra su conocimiento y demás efect06.
mino de quince días

l
a partir de la Dios glJarde a V. L. muchos años.

fecha de la publicaCIón de esta real Madrid 13 de -aOOl de 1031•
orden, aco~añando a la ill6tancia
copia de la filiaci6n de 106 solicitlUl·
tes.

2.° LOs -aspirantes de la clase ci· Señor ...
vil que soliciten dicho examen, acom-
pañarán a su instancia certificad06 de

• hallarse libres del servicio militar y
de antecedentes penales.

3·° Terminado el plazo de admi
sión de instancias, se publicará en el
DIARIO OFICIAL de este M;nisterio re
lación de 10t> aspirantes que deban
ser exa,minados y fecha del examen,
que se verificará en la Mae6tranza de
Artillería de esta Corte.

De real orden 10 digo a V. E.pa
ra ,su conocimientQ v demás efecto.s.
Di06 guarde a V. E. muchOs años.
Madrid 13 de aibril de 1931.

BEUNGUU

Bauouu

lUtLACION QUl ... CITA

B~

Señor Capitán general de la primera
región.

~eñor Interventor general del Ejército.

IICCI.... ll1lrt1R".
&21:';'.:1·.., l/"

REENGANCHES

. "CCI" •• 1••••I.rel

OR,OEN DE SAN H,E·RMENE
GILDO •

d$.~ ¡'1"i,', ~. J., 'fo'.;'1 i~", -""".','"
. 'VÜEI.TAS" AI~ SERVICIO ,-

Circ:u.lar. Excmo. Sr.: Con arre
glo a 10 pr«eptuado en la real (J'

den éircU:1ar de Í9 de octubre de 1914
(C. L. n11m. 191). ed Rey (q. D. g.l
se ha servido di~pone-r se publiq'le
a continuaci6n la Tedaci6n de lu da
seis. die tropa. de Infantería, Caba-
llPoría, Artil:ería e Ingenieros que ba1\
sido clasificadas por la Junta Central
de Enganches y Reenganches en la______.•'......... 1asimi1aciÓD a suboficial y con el lueol·
do mínimo de sargento, la cual da
prJncipiocon el ear~ento Juan Ji·
ménez Huertas y. termIna. con el cabO'
de cornetas Emtlio PotidGro ROIIDero.

De real orden lo digo a V. E. pa.
r~ l'U conocimiento y dem" efectOlt.
DiOll guarde a V. E~ muehOll ,4oe.
Madrid. 13 d. aIbriIl de 110.tl.

Seilor Capitán /{eneral de la primera
reg,ión.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citad{l por el, comandante de Artille
ría D, Fernando Pint6 Moyana, dis- ·~·-t-"""'--O-'-..c"ft·'''·'·'''·'~~ .---------
ponLble voluntario en esta regi6n, el .. '.'
Rey (q. D, g.) se ha servido conce
derle la vuel~a al servicio activo, en
las condiciones que determina la real
orde.n circular de 8 de enero die 1927
(D. O. núm. 7),

De real ordrn lo digo a V. E. pa
ra sn conocimiento v demás efeC'tos,
Dios ¡{narde a V. E. mu'C'hos afios,
Madrid '4 de alhril rile 1931.

-

CONCURSOS

Se6or...
Excmo. Sr. : El Rey (q. D.•.) te

ha servido dieponer que la relaci6n·
in~rta l' continuación de la rea4 or-'

Ci,.n4u. Excmo. Sr.: Existiefldo den circular de 20 de mano pt6ximo
una vacal1Jtle de comandante de Arti. pasado (D. O. nl1m. 66), por 1&1 que
Hería en la Secci6n del Arm... de el- se con~en peeionel de crua de la S.4er...
te Mini.terio, 61 Rey (q. D. l.) ee Re.al y MiIlitar Orden de Sau Her.
ha servido dis.poner le ·a·nun~ a ~on- menegildo. toe endenda rectificada en
cUlSO par... que pueda ter .olicitada el 4lentido de que la andl'iledacl, que
por ¡os que deeeen ocuparla, en 6\ corresponde al capittD. (E. R.). de. Con allmllacl6n a lUbollcla1.
t'l'mino de ,diez d~"1 a putir de la In8'eniero•• D. Joaqufn Cutil1~ S'n. ,"\;~. "'r~p·" ,
f~a: de la publica,cl6n de es~a dil. ohez, de~ primer !"ea-imiento de Z,apa. Sarg~nto. Juan Jlm'nes ~U4ñ",
poelc16n, acompa~ando a las lnetal1' dore.a Minadores. e. la de 20 de en.. del regimiento Inlanteda S61':'»a, .IS1
cias de 101 intere,ado, oertifiCaQoe ro 11'1timo, -en lU8'ar de la que le 1. con antigi1edad de 4 de mano d:eii.. t••...
de servido., lu cual_ .er'n .cur·

l
consia-na en dicha relación. Sargenro Mo~. GODS'I~,. .'!O .•

sadas directam:ente a _te ,departao. De real orden lo digo a V. E. pa; 11&, dlel reiimientol InfaDterla '.: ".,~
. . A .• , .... _ ••::.. "

CirctdM. Excmo. Sr.: ExiMiendo()
una vacante de Comandante o capi.
tán de Artillería en la Fábrica de
Trubia, el Rey (q. D. J.) se ha ser·
vida disponer se anuncIe a conCUTllO
para que .pueda ser solicitada por los
que deseen ocuparla, en el térmi·
no de diez díae. a contalJ" de la pu·
blicación de esta di.sposici6n, acom
pañando a las instancias de los in
teresados certificad06 de servicios. las
cua'les serán cursadas direcHmente
a'l citado establecimiento. bien enten
dido que no serán admitidae las que
tengan entrada después del plazo se
ña.Jado, y los que sirven en Africa
harán constar con tod,¡. claridad que
han cum,plido el plazo de mín,ima
permanencia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. ~Ia
.fa su conocimientO' y dlemás efecto,s',
Dios guarde a V. E. muchO'S años,
Madrid 13 de ·abril de 110301.

B&uKO'OD



D. O. ndm.lU 15 de abril de 1931 109

DiOlS guarde a V. E. muchOlS años.
Madrid 13 de abril de 11931•

Señor Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejército.
LICENCIAS

ENJUQUE RuiZ-FoJUIBLLS

I.ce ,.
:~~~~~.... ~

El reneral encUKado del despacho de la
Subsecretaria,

Di~uesto por real onien manus
crita de 26 de IlIlKZO último (Subse
cretaria, teTcer negociado). que &e
abra juicio contradictorio a favor del
teniente de Infantería D. Alfredo
Sanfelliz Muñoz, pa¡ra. esclarecer s~
por su actuación en la defen.. y eva-
cuación de So-lano (Uad-Lau), el pri.
mero de 6e\Ptiembre de 1924. ~ hizo
acreedor a ingresaa- en la Rea.1 y Mi·
litar Orden de San Fernando. se nom
bra juez ad cGDlandante del regimien•
to Infanteria Ceriñola n1ÍDl• .p. don
Ramón Gómez Rom.¡¡g08&.

Si algún testigo presenciaJ de los
hoeh06, cualquiera que fuere IIU oate
garfa, desea exponer 10 que i~ cone.-e
acerca de ello, ya sea en fa.vor o 
contra.. podrá hacerlo ante el juea
nombrado, de pallabra o por ~to,
con eujeción a lo dispueeto en la: in..
trucci6n quinta de las aprobad.. ~
rea.! orden circular de 4 de febrero
de lQ2Ó (D. O. núm. 28), en el pluo
de diez d·íae, a partir de la fechai 4e
publie.aci6n de elta Ot&n puer.ao1
en el OIÁRIO OFICIAL del Minilteroio
del Ejército.

Lo que de orden de S. E. ee publi
ca en la general de este día para co
nocimiento de todos.

Madrid .. de abril de 1931.-El Te
nien.te coronel jefe de E. M., ac:ci
dental, losl MMtl" P,IIt.
a;t:!'~·-::.Z~? ;".,'.: .._"i.~':;' J.::.•..::-.;~... -

Señor...

-•

SITUACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
de complemento de Ingenieros, piloto y
observador de aeroplano, con destino en
el batallón núm. I de Aviación, don
Mariano Semprún Gurrea, pase a situa
ción. C) de las señaladas en el real decre
to de 13 de julio de 193Ó (C. L. nú·
meo :a51).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
14 de abril de 1931.

Ift_, IINCCI...1 III'111It1C1 ;

DESTINOS

•Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diSl[lOner que el sub9ficial
de Ingenieros, piloto militar de aero
4)lano perteneciente al regimiento-de
Pont~neros D. Antonio Andrés Pas
cual, pase 'destinado .4e plantill~ :". los
Servicios de InstrucclOn de AVlaclon y
situación A) de las señalallas en el
real decreto de 13, de julio de 192Ó
(C. L. núm. 251).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 14 de
abril de 1931.

SUMINI~OS

Cabo de cornetas, Diego P~rez P~
rez del regimiento Infantería SevI
lla: 33, períooo mínimo, con anti
güedad de 1 de febrero de 1¿1.

Móeico de tercera t Julián arama
Hernl1ndez, d~l regImiento nfante
rla Ceriñola, .p, periodo mínimo, con
antigüedad de 23 de marzo de 193 1.

Cabo de tam·bores. Ismael Diaz
Rí06 de.t regimient~ Infantería T~
nerif'e, 64, perlodo mínimo, con an:l
güedad de 7 de abril de 1931.

Cabo de cometae, Em;~io Polid:>ro
Romero del batallón Ingenieros Me
lilla, ~riod,O' mínimo, con antigüe
dad de 25 d-e febrero de 1931.

Madrid 13 de abril de 1931.-Be•
rengu~.

Lra, 58. con la de 7 de mano 1931.
Sargento, Manuel González Fraga,

el regimiento Inb.~teria Ferrol, ó~,
I>n la de 13 de abril de 1931.
Sargento, Ram6n Garda Sole.a,

el regimiento Dragones Montesa,
écimo de Caballeria. con la de 25
e. marzo de 1931. .
Sal'gento, RIcardo Vizcarra Sona

la. del regimiento Cazadores Aiman
a, 13.0 de Ca!ballería, con la de 6
le marzo de 1931•

Sargento, An~el Arigue:1 L6~z,
le.! 6exto regimIento Artlneria ' lge
'a con la de 17 de marzo de 193(.
. Sargento, Joaquin. Q~intanilla.Ma~
:ínez. del sexto regImIento Artlllena
ligera con la de 7 de marzo de 1931.
Ma~tro de banda D. ¡adnto Ro

~fguez Alfonso, del reglDliento In
fantería Valencia, 23, con ~a de 1 de
febrero de 1931• . •

Maestro de banda, D. Cnstobal
Gon:zález ~, del regimiento in
fantería MurcIa, 37, con la de 1 de
febrero de 1931. .

Músico de primera, D. FrancIsco
G6mez Tonesl- del regimiento lnfan
teria San QUintín, 47. con la de 8
abril de 1931•

Coa neldo de IlU'gento.

EX'OlDo. Sr. : Viata la instaaeia pro.
movida por el alcalde Md Ayunta
miento de Solana de 101 B!alF0I (Ba.
dadoz), en .~lka de d.D6Ii de pla.
zo ,pan ¡presentar a liquidaci6n r~ci
boe por lltJminittrol fadlitadoe & 'a
Guardia Civil en 101 me-el de oc
tOOI'e, noviembre y diciembre . de
,1929, el Rey (q. D.g.) ha ten·ido ..
bien acceder a 10 lolicitado, MbÍbuilo
hacerle la reclamad6n eD. adicioDal
de carf.cter prieferen~ ..1 ejercicio co
r~ondiente, por ettaT incluido 6D
el ail'Itlculo cuarto, apartado d) ct. ..
vigente 'ley de pretupu_OlI.

De real or4en 10 digo a V. E. ¡¡a·
ra IU conocimiento "i d!emú efectoeo.
DiOliuarde a V. E. muchot aftol.
Madrid Isde ·.iil de 110,111.

BDuoUUi

Sedor Capit4n general de la prlmeta
r,et¡i6n.

Sefl.or lJiterventor g.enerad !del Ej6r
oioto.

IISPOSICIONIl8

de la Sablecrttaria 1 8eQCllODes de lile
.Ialsten. 1 de las DopolHle'" Cealralet

Sublecretarfa

EXPEDIENTE DE ]UICrO CON·
TRADICTORIO

Circular. :B.;ccmo. Sr.: En cum·
plimi.eoto de cuanto determina: l!I1 ar·
tículo 70 de~ vigente reglamento de
la Real y MiHt'lt' Oroen de Sac Fer
nando,. le pub1icaa' continuaci6n-la
orden general dél día .. de, abriJ de
1931, en Tetuán, referente al tenien
te de Infaateda D. Alfeed'o Sanf.
lia Ku6oz,

Exomo. Sr. : De orden del exC6len.
tísimo señor Minils4ro del EHroito, -.
conceden dOI meees de pr6rrCl'& ¡; la
licencia que por enfermo se halla
disffutan¡do en elta Corte ea alf'res
alumno de la, Academi.a -.pec:i&l de
Ingenieros D. Glorialdo Cot«6n de
la Sota. concedida en 21 de enero 'IU
timo (D. O. ntbn. ~I),

Dio..s guar~ a V. E. muchOl 3601.
Madrid 13 de abril de 193<1.

.1............
Cw.oI MAIQUU&1'

EXIOmo. Sr. Capitú ..ne" •• 1&
quinta Nl'Í6&!. .

Excmoe. S*. Capi1b .-neral ese la
.primera. l'ej'i6n e IDterveutor .....
l'laf del Ej6rcito. '

Sefior Coronel Director de la:~
mia e~ia.l ·de In'e1liMOI.

-~T~"""",
~ ...............
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